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ORDEN de 12 áe noviembre de 1964 sobre aumento de 
capUal y modífkiaeiión pardal de Estatutos de eVinoi^ 
ior, E. A3.

Sma Sr.: Vista la solicitud formulada tof la Sociedad «Vin- 
citor, & A.», con domicilio en Barcelona, mimes, 62, en súplica 
de reconocimiento y aprobactón de la ampliación del capital 
social escriturado de 100.000 a 250.000 pesetas, íntegramente des
embolsado, y modificación del articulo sexto de los Estatutos 
sociales, en virtud de los acuerdos ad(^)tados en Junta general 
ezfcxaordlnarla de accionistas celebrada el 8 de noviembre de 
196L a cuyo fin ha sido presentada la documentación precep
tiva.

Visto asimismo el favorable Informe de esa Dirección Oeneral 
y a pr<^piiesta de V. L,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a la solicitud de la 
entidad, autorizándola a hacer uso en la doaimentaclón de las 
nuevas ,cifras de capital escriturado y desembolsado que ante
riormente se indica.

Lo que comunico a V. I. para su ccaiocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. X muchos años.
Madrid, 12 de no^émbre de ’ 1964.—P. D., Juan Sánchez- 

Cortés.
Xlino. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 16 de noviembre de 1964 por la Que sé dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en él pleito contendoso-a/dministra- 
ttüo de 22 de febrero de 1963, promovido por el Banco 
Hispano Americano, S. A., contra resolución de este 
Ministerio, ^

Bmo. Sr.: De orden del eiiccelentisimo señor Ministro se pu
blica para general conocimiento y cumplimiento sus pro
pios términos la setenóla dictada por la Sala Tercera del 'Tri
bunal Supremo ^ el recurso oontencioso'admhiistrativó inter
puesto por Banco Hispano Americano, S. A.^ contra acuerdo del 
TfÜjunal Económico-administrativo Ocntral de 22 de febrero 
dé’ 19dS, m cu^ pátbe diapositiva sé d^ lo siguiente:

«Pallamos:. Que con estünad^ del recurso interpuesto por 
el Banco Hispano Americano, S. A., contra acuerdo del Tribu
nal' Ecdóóttñceadmlnistrativo Central de 22 de febrero de 1963, 
sot^é {Migo de billetes dé Lotería premiados, debemos anularle 
y lo háéñhos por no ser c^iíorme a D^eeho, y en su lugar de
claramos que éí Banco recurrente tiene derecho a cobrar el 
importé de los premios obtenidos en el sorteo de 21 de diciem
bre de IfS?, por los décimos y fraceicmes del mismo cursados 
por lá Sucursal del Banco en Ponferrada a su Central en Ma- 
dridé y qué fueron destruidos en ^ incendio del vagón correo 
que los tían^rtabá, y sin expresa Imposición de costas. Sin 
otro? pronunciamientos.»

Lo digo a^V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.,
Madrid, 16 de noviembre de 1964.-^P. D., Juan Sánéhez- 

Cort^.
Hmo^ Sr. Jefe del Servicio Nacional de Loterías.

ORDEN de 13 de noviembre de 1964 por la que se auto
riza la fusión de «La Estrella, S. A.t> (absorbente) y 
sLa Mundial, S, A.» (absorbida)

Émo. Sr.: Vísta la solioLtud de fusión por absordón presen
tada por las Compañías Aseguradoras «La Estrella, S. A.» co- 
mp absorbenfte, y «La Mundial, S. A.» cómo absorbida, dé con-y 
foimidad oon Jos acuerdos de las Junitas Oenáralés . Extraordi
narias de Accionistas de ambas Compañías, ^lebradas respec
tivamente los días 17 y 16 de dídemhre de '1963.

, Visto el dictómen emiiitido por la Comisión Especial Asesora 
de /Fusiones, creada por el articulo 2.0 del Decreto 826/1959; 
las actas levantadas por la Inspeodóñ de Seguros a cada .una 
de Ifis. EDitidades objetó de la fusión, así como los favorables 
informes emitidos por la Sección sexta de esa Dirección dineral, 
y a propúesta de V. I., i*

Este MíiáisteiriiiD ha tenido a bien resolver: ■
1.0 Autorizar el proyecto de fusión presentado, por las En- 

tidAdes asegUD^oras «La Estrella, S. A.» (absoib^xte) y «La 
Mundial, S. A.» (absorbida), oon sujeción a las bases estipula- 
das con éste objeto por ambas Compañías en el plan de fuslóio, 
y a los acuerdos tomados al respecto por las Juntas generales 
extraordinarias de aocionistas y presentadas ante la Dirección 
Oeneral de Seguros.
. 2.0 Que por la compañía absorvente «La Estrella, S. A », 
deberá tenerse en cuenta,, a los efectos de la realización prác^ 
tica de la fusión, que ésta tendrá que efectuarse con esmota 
sujeción a lo dis^esto en el capítiuo 8.o dé la áe Soci^
^ ^ í Anántrnas de 17 da iaSdo dé y qáe deberá

ante la Ddrecdán General de Seguros una vez terminadas las 
operadone^. de la fusíózl la documentación que acredite el 
cumplimiento de los requ^tos que éstableoen los artícuilos 145,' 
146, 147 y 148 de la mencionada Ley, todo ello a fin de que, 
de resultar conforme dicha documentación, sea. décretada por 
otra Orden minisiterial, lá aprobación de la fusión realizada^ 
le extoiOclón y éhmtnadión del Registro Espedad de Entidades 
Aseguradoras de la pompañia «La Mundial, S. A.», asi como 
también el cambio de titularidad de los depósitos necesarios' 
constituidos por ésta. ,

Lo qué comunico a Y. I. para su oonodmlento y efectos 
oportunos.

l>lo6 guarde a V I. muchos años.
Madrid, 18 de novlembré de 1964.—P. D. Juan SánCbefr 

Cortés.
limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 26 de noviembre de 1964 sobre amptíadón de 
inscripción en el Registro de Entidades Aseguradoras y 
automación para operar en el Ramo de incendios a 
la sMutua Apilejera de Séguross.

limo. Sr.: Por la * representadón legal de «Mutua Azulejera 
de Seguros», domiiciljada en Onda, CasfeUóh, se ha solicitado la 
ampliación de su Inscripción en el Registro Especial de Enti
dades de esa Dirección General para operar en el Ramo de In
cendios oon ámbito limitado a la próvinda de CasteUón, para lo 
que ha presentado la dogumentadón correspondiente.

Visto ei Informe favorable de la Secdón de Sociedades Mutuas 
de ésa .Direodón General y a propuesta de V. I.,

Este Mlinisteirío ha acordado la ampliación de lá inscripcióii 
en el Registro Especial de Entidades de Seguros de «Miutua 
Azulejera de Seguros», domiciliada en Onda, Castellón, autori
zándola para operar en el Ramo dé Inoendlos, oon ámbito hml- 
tado a la Provincia de Castellón, aprobándola la documeñtadóa 
presentada

Lo que comunico a V. X. pára su conocimiento y efectos:
Dios guarde a V. X. muchos áños. * *
Madrid, 26 de noviembre de 1964.—P. D., Juan Sáncfaez-Oortés,

Zimo. Sr. XDdrector general de Seguros.
i

ORDEN de 26 de noviembre de 1964 por la que se aprueba 
la fusión de la ^Mutualidad de Patronos AgricoUis áe 
la comarca de Frechilla de Campósy^ y la eMutúal Pro- 
dncial Agraria de Falencia».

limo. Sr.: Vistos lós escritos presentados por las Sodedades 
«Mutual X’rovincial Agraria de Falencia», oon domicilio social en 
A. F. del Pulgar, 8, Falencia, y «Mutualidad de Patronos 
colas de la comarca de Frechilla.de Campos», domiciliada en 
Frechilla,. Palenda, y habida cuenta que por Orden mipinfcfyiaii 
de 20 de agosto de 1964 fue autorizada y aprobada la fusión de 
ambas Entidades; la Orden del Ministerio de Trabajó de féclaa 
10 de mayo del mismo año aprobando la fusión de mismaB; 
y los infcnnes emitidos por lá Sección de Sociedades Mutuas dei 
ese Centro Directivo, y a propuesta de V. I., /

Este Ministerio ha tenido a bien (fispaner.:
1.0 Aprobar la fusión de la «Mutualidad de Patronos Agri- 

oolas de la comarca de Frechilla de Campos» oon la «liAataBl 
Provincial Agraria de Palenda», quedando absorbida la priaieca 
por la segunda, con efectos del 26 de septiembre de 1964.

^ 2.0 Declarar eliminada a la «Mutualidad, de Patronos
colas de la comarca de Frechilla de Campos», del Registro Ib- 
pedal de Entidades Aseguradoras.

Lo que oomunlco a V. X. para su oonodimlento y efectos.
, Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 26 de novl^Dbre de 1964.—P. D., Juan Sánche^OEOtéa.
limo. Sr. Direotor general de Seguros.

RESOLUCION de la Dirección General de Impuestos im, 
directos por la que se acuerda admitir a trámite de 
sólicttud la formulada por la Agrupación eCamerdantes 
Mayoristas Algodón en Rama Nacional», p€tra< la exao- 

\ ción del impuesto General sobre Tráfico de las Empre- 
sas^ para el aüo 1965.

Vista la anterior solicitud dé convenio, esta Dirección Ge
neral de Impuestos Tndlrectos, de conformidad con la Ley úe 
11 de junio de 1964 y con la Orden de 28 de julio del mismo año, 
ha acordado-lo sigmente;

Primero. Se admite a^trámite de solicituid para exacción en 
.régimen de Convenios de los Impuestos y con las oaxacteristlcas 
'que pasán a expresarse, que ha formulado la AgaupádEn que



lém
4. 3 diciieaibre '19^ B. O. del £.—Núm, 290

. Agmipaclte: cOameidantes Mayóristu de Algoc^ eñ Raioa 
NddosiflJ^. ^

Donw^lio: Via liayetana uúms. 32 y 34, Baroeloioa.
Actividades: Vezxtae ai iknr maypr y exix)Ttaclón.
Sector: 2.141. .
AmiTito territorial dél COEavenio:' Nadonai.
Período de vigencia: De 1 de eiDeiro a 31 de dldemibré de 1964.
Jmipueeito a oanvenir: TrAñeo de Smpreaas. ^
i^^eoeptos legales que los regulan: Artículo 186 de lá Ley.

/ '
Segundo., La propuesta de Convenio será elaborada previos 

loa estudios pecesarics por una' Comisión Mixta constitíuda en 
la siguiente forma:

Présidenite: limo. Sr. D. José Maria Latorre Segura, Subdi
rector general de Inspección e Investigación.
Vocales representantes de los contribuyentes:

Titulares: Don José Valls Cplomer, don José P. Bertrán Qa- 
ralt y don Alfredo A. Mata Peón.

Suplentes : Don José Alsina Cesa, don Joaquín Pont Gkaltta 
y don Antonio Villena Prunell.
Vocales rejpresentanti^ de la Administración:

Ponente: Don Praqclsco Fernández Plores, Inspector Técnico 
Priscal. \

Titulares: Don Plácido Oaicia Durán y don José Lula Gimé
nez Herrera, Inspectores técnicos Fiscales.

Suplentes: Don Antónto Apando Pé^edra, don Joaé Qayá 
Bláéquez y don Antc^o Gómez Gutiérrez, Inspectores Técnicos

Tercero. La Comisión Mixta celébrará sus reuniones a oon.- 
vocatgria de su PresidMite; y formulada la propuesta de con
venio con los extremos señalados en la nomia 12.2) da la Or
den de 28 de julio de 1964 o émitido, en su defecto, el Iníorme- 
reeumen de la Ponencia, se elevará el expediente a esta Direc- 
dón General.

Ouarto. Los contribuyentés Uitegrados en la A^padón so 
lidtanté,.que opten por el régimen de declaradón, deberán hacer 
constar su renunda al d'e cónvenio,^ en escrito presentado dentro 
de los diez días hábiles al de la publicación de este acuerdo en 
el «^letín Ofldal del Estado» y dirigido al Ilustrísimo^ seftor 
Buboiréctor generap de Inspeoción e Invéstigadón, en este 
Mmisterlo de Hacienda.

Lo digo a V S. para su conodmlento y efectos.
-Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1964.—El Director general, Félix 

Buz Bergómin.

' Se'. Subdirector genera^ dé inspeoción e Invéstigadón.

RESOLUCION de ItL i^irección Oeneral dfi Seguroe por ta 
que sé deja sin efecto la autorización que le fue conoe- 
dida a MCom/pañía Universal áe Reaseguros, s. A.» para 
actuar como reaseguradora de nuestro níercadOy

Dedarada en sltuadón legal de quiebra por sentenda del 
Tribanai Beglonal de Tánger la «Compañía universal de Rease
guros, S. A.» (C. U. N I. R E.), düe fue autorizada para ac
tuar tomo reaseguradora en nuestro mercado en 21 de enero de 
1962, esta Direcdón General ha acordado ^dejar sln efecto dicha 
autorización.' Cualquier reclamadón o cuestión pendiente deberá 
sej comunicada a Mísr Y. N. Benchlmol, Sindico designado y 
actuante en el Negodado de Quiebras, Liquidaciones y Admiziis- 
trádones judiciales del Tribiinal Regional de Tánger, calle 
Washington, Tánger. v

V Mádríd, 26 de novlemibre de 1964.-nEn« Direotor general, Mar
celo CataXa.

RESOLUCIC^ES del Tribunal de Contrabando y Defrau

dación de Algedras por la que se hacen públicos los 
acuérdos que se citan.

El Ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artlculps 53 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación de fecha 11 de 
septiembre de 1953 ha dictado en el expediente número 716764 
el siguiente acuerao:

1.0 Declarar 
mínima cuantía, 
la Ley citada,

2.0 Declarar responsable en concepto de autor a Manuel 
Zammlt

3.0 Imponer 
4.0 En caso 

ciáQ de libertad 
5.0 Declarar 
R? Declarar 

apcebensores.

cometida una iníraeclón de contrabando de 
comprendida en el caso dps dél artículo ^3 de

lá siguiente multa: mil seiscientas pesetas, 
de insolvencia se impondrá la pena de priva- 

1 de veintiséis días.
el comiso de los géneros aprehendidos, 
haber lugar a la concepioii de premio a los

Requerimiento: Be requiere al inculpado para que bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 
de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer^ 
efectiva la multa impuesta, y- si los posee deberá hacerlo cons- 
tar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Secre
taria de este Tribunal, en el término de tres dias, una relacjito 
descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para llevar 
a cabo su embargo. Si no los posee o, poseyéndolos, no cum
plimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decre^ 
tará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiarla de pri
vación de libertad, a razón de un día por cada 60 pesetas de 

^nulta, con el límite máximo de un año.
• Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para 

conocimiento dél que dijo llamarse Manuel Zanimit y estar 
avecindado en Gibraltar.

Algeciras, 20 de novlembié de I964.r-El Secretario.—Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.—8.781-E.

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación de fecha 11 de 
septiembre de 1953, ha dictado en el expediente número 781/64 
el siguiente acuerdo:

1.0 Declarar ccgnetida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía, comprendida en él caso dos del artículo 13 de 
la Ley citada.

2.0 lieclarar responsable en concepto de autor á Calixto 
Fernández Garda.

3.0 Imponer, la siguiente multa: dos mil pesetas.
4.0 En caso, de insolvencia se impondrá la pena de priva

ción de libertad de treinta y tres días.
5.0 Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensorés.
Requerixxilento: Se requiere al incitlpado para que bajo su 

re8];k>nsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 86 
de la misma ^y, manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta, y ai los posee, deberá hacer 
constar, los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la 
Secretaria de . este Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de lós mismos, con el suficiente detalle para 
llev^ a cabo su embargo. Si no los posee o, poseyéi^olos, no 
cumplimenta lo. dispuesto en el presente requerimiento, se de
cretará el inmediato cumplimiento de la i^na subsidiarla de 
privación de libertad a razón de un d!a por cada 60 pesetas 
de multa, con el límite máximo de un año.

Lo que se publica en tí «Boletín Oñeial del,Estado» pa^ra 
conocimiento del que dijo llamarse cállxte Fernández García 
y estar avecindado en Madrid.

Algeciras, 20 de aovleiubre de 1964.—El SeeretailOv^vlstd 
I bueno: El Delegado de Hacienda, Presidénte.—8.782-E. ^

El ilustrísimo señor Presidente de este,^bunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 53 y 76 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defraudación de fecha 11'de 
septiembre de 1963, ha dictado en el expediente número 954/64 
el siguiente acuerdo :

^ s '
l.<> Declarar cometida una infracción de contrabando de 

mínima cuantía, comprendida ^ el caso dos del artículo 13 
de la Ley citada.

2.0 Declarar responsable en concepto de aútora a Maria 
Asunción Baqueriza Gazttíumendi.

3.0 Imponer la simiente multa: dos mil pesetas:
4.0 En caso de insolvencia se impondrá la pena dé priva

ción de Hbertad de treinta y tres días. *
5.0 Decltorar el comiso de los géneroá^prehendldos.
6.0 Declarar haber lugar a la concesión de preinio a los 

aprehensores.

Requerimiento: Se requiere a la inculpada para que bajo 
su responsabilidad y.con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 
de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes pora hacer 
efectiva la multa impuesta, y si los posee, deberá hacer 
constar lós que fuesen y su valor aproximado, enviando a la 
Secietaria . de este Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle 
pafa Uevar a cabo su embargo. Si no los posee O, poseyéndolos, 
no cumplimenta la dispuesto en el presente requerimiento, se 
decretará el inmediato cumplimiento, de la^ pena subsidiarla de 
privación de libertad, a razón de un dia por cada 60 pesetas 
de multa, con el límite ipáximo de un afib.

Lo que se publica en tí «Boletín Oficial deL Estado» para 
conoelmiento de la que dijo Uama^rse María Asunción Baque
riza Gaztelumendi y estar avecindada en Madrid.'

.Algecirts, 20’4e novlembw de' 1984.-T-EI Secretario^—Visto 
busooi B1 Delegado de Hacriexula, Pxtíüdente.—6.788^9.


